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INTRODUCCION 

Considerando que la responsabilidad social del contador 

público es el otorgar a los distintos interesados i~tormaci6n 

financiera integrada y presentada de manera homogénea, Y que 

para respaldar esa calidad informativa se base en lineamien

tos o guías fundamentales deno:nina.dos principuoa de contabi

lidad y por lo tanto un elemento r¡ue se debe regit1trar y pre

sentar en lR participación de los trabaja.dores en 111.s utili

dades de las e~presas. 

Y siendo un derecho de loa trabajadores la participaci6n 

en las utilidades de las empresas enmarcado en nuestra Const1 

tuci,6n y por lo tanto una obligaci6n de las empresas determi

narlo considerando los continuos cambios fiscales que afectan 

dicha participaci6n. 

De esta manera se comentan en forma general los principios 

básicos de contabilidad que delimitan e identifican al ente -

económico y establecen· las bases de cuantificación de las op~ 

raciones y la pre&entación de la informaci6n financiera. 

Se continua con el análisis de los principios de contabili 

dad aplicables a la particip4ci6n de los trabaja.dores en las -

utilid:ldes y la determin~ción de la b:1se :HrA l~ ~-irticioación 

de utilid::ides. 

Y se :-;uidamente se hacen consider:-,ciones y comentarios i!!! 

cortantes del marco legal aplicable a la p~rtici9ación de uti 



lidndes y al ré¡¡imen riscal en la determinación :de··ia.:.parti ::. - · 

cipación de utilidades. 

_·-:>,". 

Para enfatizar los lineamientos del régimen- f~sca~-: 60··\10·~.-· -
,.;\:-~ 

sarrolla un caso práctico. 

Y para finalizar se plantean las concluciones que_ su~~~_n.::.._': -. · 

como consecuencia del presente trabajo. 

Con el deseo de contribuir a dirundir y comprender los. B§. -

pectas importantes del marco legal y régi;nen fiscal-·en rela.c16n 

a la participRci6n de utilidndeS, 

'M .• C.T.V. 
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C A P I T U L O I 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
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La responsabilidad social del contador público ea el-

otorgar a los distintos interesados información financiera,

con baso en ello, ha creado una doctrina que contiene linea

miento o guías fundamentales de acción que respaldan esa ca

lidad informativa si'endo integrada y presentadA de manera--

ho~ogenea los cuales se en.n.rcan en los principios de conta

bilidad. 

Estos principios no serán válidos en caso de variar--

continuamente su aplicación de un período a otro, de esta--

manera al no presentar homogeneidad no puede existir campa-

ración de situación fin'3.Tlciera con relación a los períodos-

precedentes; por lo consiguiente l.:1 inform".lción contable que 

se presente deberá contener una correcta aplicación de los-

principien de contabilidad siendo estos sobre bases semejan

tes o consistentes año con año y con ello obtener una corre~ 

ta razonabilidad de su si tur1ción financiera. 

¿QUE SON LOS PRHICIPI05 DE CONTABILIDAD? 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos a través

del boletín No. I de la Comisión de Principios de Contabili-

dad nos dice lo siguiente: 

''Los principios de contabilidad son conceptos básicos

QUe establecen la delimitación e identificación del ente --

económico y lAs bases de cuantificación de las operaciones--
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y ln presentación de la información financiera cuantitativa

por medio de los estados financieros 0 • 

LA IMPO~T~NCIA DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

La gran import~ncia de los principios de contabilidad

y BU aceptAciÓn estriba en que, para poder comprender el con 

tenido de los estados financieros y tener una adecuada y co

rrecta interpretaci6n de los mismos, es necesario que éstos

estén formulados de acuerdo con princiQiOs de contabilidad-

generalmente aceptados para que contengan una calidad infor

mativa, veraz y confiable, en virtud de que son Wla guíh, 

una base común p 1Jra todos los miembros de la profesión de 

contador. pt1blico, en lo 11ue se refiere al debido registro de 

las trans3cciones que realiza una entidad económica, misma -

que se ven reflejadas en la contabilidad y en la preparación 

y prese.ntaci6n de los estados financieros. 

LA NECESIDAD DE LOS ?RINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

Los principios de contabilidad representan una gran -

utilidad para las personas que hacen uso o se interesan en 

la información emanada de los estados financieros, como es -

el caso de los socios o accionistas, los administradores, -

los futuros inversionistas, los acreedores, los trabajadores 

autoridades fiscales, or~anismos gubernamentales, etc. 
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I.I.- PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE IDENTI?ICAN Y DELIMITAN 
AL ENTE ECONOMICO Y A SUS ASPECTO~ FINANCIEROS: 

I.I.I.- LA ENTIDAD • 

I.I.2.- LA REALIZACION. 

I.I.3.- EL PERIODO CONTABLE. 

I.I,I.- ENTIDAD 

p 

Es una unidad identificable que realiza actividades -

económicas, constituida por combinaciones de recursos huma-

nos, mRteriales y capital, coordinados por una autoridad que 

toma decisiones encaminadas a la consecución de los fines •

para loa que fue creada. 

UNIDAD IDENTIFICABLE 

Persona u organizaci6n con o sin personalidad jurídica 

propia. 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

Ea la combinación de recuraos humanos, materiales y f~ 

nancieros, para el logro de una satisfacci6n social, econÓm! 

ca o de lucro, coordinados por una autoridad. 

PERSONALIDAD JURIDICA 

Todo ente suceptible de adquirir derechos o contraer -

obligaciones, desde un punto de vista jurídica, persona sig

nifica sujeto de derechos y obligaciones. 

PERSONAS FISICAS 

La capacidad jurídica de las personas físicas se ad --
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quiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero de,!! 

de el momento en que un individuo es concebido, entra bajo -

la proteción de la ley. 

PERSON~ COLECTIV~S (MORALES) 

El artículo 25 del Código Civil para el Diatri to Fede

ral las clasifica de la siguiente manera: 

I.- La Nación, loa Estados y los Municipios. 

II.- Las demás corporaciones de carácter público, reconocidas 

por la ley. 

III.- Las Sociedades Civiles ó Mercantiles. 

IV.- Los sindicatos, las asociaciones proresionales y las -

demás a que se ref,iere la fracción XVI del artículo !23 de -

la Constitución Pederal. 

V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas. 

VI.- Las asociacion~s distintas de las enumeradas, que se -

propongan fines políticos, científicos, artísticos, de re--

creo & cual~uier otro fin 1%cito, siempre que no fuere des-

conocidas por la ley. 

FIDEICOMISO 

"En virtud del fideicomiso, el fideicomi tente destina

ciertoa bienes a un fin lícito determinado, encomendado la -

realizaci:6n de ese fin a una institución fiduciaria". 

COPROPIEDAD 

"Hay copropiednd cu:.,ndo una cosa o un derecho pertene

cen proindiviso a varias personas". 
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ASOCIACION EN PARTICIPACION 

"La asociación en participación es un contrato por el

cua1 una persona consede a otra ~ue le aportan bienes o ser

vicios, una participación en las utilidades y en las pérdi-

das de un3 negociación mercantil o de una o varias operacio-

nes de comercio''• 

En base a lRs definiciones antes expuestas y al prin-

cipio de entidad analizado anteriormente, tanto el 1'.,ideicom_h 

so, Ln ~socinción en participación no tienen personalidad -

jurÍdica propia distinta de las personas que lo constituyen

es decir no puede considerarse como una entidad jurídica, p~ 

ro si como una entidad y que son sujetos a los principios de 

contabilidad, en el momento en que tenga obligación o necesi 

dad de hacer uso de la técnica contable. 

ATRIBUTOS DE L~ PERSONALIDAD 

Tanto las personas físicas como las colectivas 6 mora

les tienen una serie de características comunes, denominadas 

atributos de la personalidad y que son: 

a).- Nombre, raz6n ó denominaci6n social. 

b).- Domicilio. 

e).- Estado. 
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l:.I.2.- Rl':ALIZACION 

Este principio muy importante nos indica que todas - -

las transacciones y eventos económicos que la contabilidad -

capta, clasifica, registra, aum::i.riza e informa cuando de --

acuerdo con los usos y costumbres del mercado o de acuerdo -

con las disposiciones en la legislación que regula o afecta

ª la entidades ya se han generado derechos y obligaciones e~ 

tre la entidad y sus clientes y proveedores y otros terceros. 

La contabilidad cuantifica en términos monetarios las

operaciones que realiza una entidad con otros participantes

en la actividad económica y ciertos eventos económicos que-

la afectan. 

Se consideran realizados: 

a).- CRando ha efectuado transacciones con otros entes econsf 

micos. 

b).- Cuando h~n tenido lugar transformaciones internas que-

modifican la estructura de ous recursos o de sus fuentes. 

e~ Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la 

entidad. 

Lo anterior establece que al hacer nuestra revisión de 

estados financieros tendremos la certeza de que estarna~ revi 

sando cifras r~ales que fueron realizadas apenas se haya co

n:tcido un hecho o un evento riue anteriormente describimos.--
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I.I.3.- PRINCIPIO DEL PERIODO CONTABLE 

Este principio establece la necesidad de preparar es

tados financieros para detenninar lns utilidades realmente

obtenidas, y la aplicaci&n de los costos e ingresos realmen 

te incurridos en un transcurso de período normalmente regu

lares previamente determinados, situación que en nuestro m~ 

dio es de un año calendario de conformidad con lo establee! 

do sobre e1 p'1rticu1ar en la legislación fiscal del país.--

Luego entonces, a este respecto, las actividades eco

nóroicas de ln empresa se llevan a cabo en períodos específi 

cos de tiempo, es decir, la vida de la empresa se divide en 

períodos o lapsog iguales para que los interesados en ella

conozcan períodicamente la situaci6n financiera y los resui 

tados de operación para así tomgr decisiones. 

L~ AP.LIC~CION CON.TUNTA DEL CONCEPTO REALIZACION PERIODO CO!! 
TABLE IMPLICA ,E:NTRE OTRAS SITUACIONES: 

En 1as entidades es oosible que se presenten transa-

ccionea como p6r ejemp1o, pagos anticipaáos por concepto de 

ventas o anticipos recibidos por concepto de servicios que

suponemos que con el transcurso del tiempo se van a realizar 

de 10 cual va a resultar un'' utilidad o pérdida, esto indu-

dablemente que SP han efectuado como tales, pero han sido -

devengados como un g3sto o un ingreso. 

En el estado de resultados deberá inc1uirse estricta

mente los ingresos, costos y gastos que se'han devengado. -
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En el balance se clasi~ican y presentan en el grupo al 

que pertenecen, ya sea activo, pasivo o capital dependien-

do de qué se trate. 

Que al realizarse un ingreso se reconozca paralela--

mente loa costos y gastos ~ue le sean inherentes, indepen-

dientemente de cuando se liquiden. 

Lo anterior se refiere a que si unf-1. entidad tiene --

ingresos, se registren paralelamente con los costos y gas-

tos que estén relacionados con dicha operación, indepenL--

dientemente de que si estén lir¡uidados o no, por ejemplo -

el otorgamiento de un crédito. 

Establecer ciertas estimaciones y provisiones de evea 

toa que conforme esta pasando el tiempo, astan originando

ciertos costos y gastos que estan siendo devengados, lo que 

de momento no se sabe el monto exacto, pero el cual se pue

de determinar aproxim~damente; un ejemplo sería: El importe 

de la energía electrice conswnida en un período determinado 

del cual no ha llegado el recibo correctamente para su li-

quidación. 

Contabilizar cantidades por concepto de ajustes que-

fueron resultado de la comparación de lo real contra lo pr~ 

visto, ya sae por concepto de un ingreso, costos o gastos.-



I.2.- PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD QUE ESTABLECEN L4 BASE 
PARA CUANTIPICAR LAS OPERACIONES DEL ENTE ECONOMl 
CO;Y SU PRESENTACION: 

I.2.I.- EL VALOR HISTORICO ORIGINAL. 

I.2.2.- EL NEGOCIO EN MARCHA. 

I.2.3.- LA DUALIDAD ECONOMICA. 

I.2. I.- EL VALOR HISTORICO ORIGINAL 
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Las transacciones y eventos económicos que la conta

bilidad cuanti.fica se registran según las cantidades de 

efectivo que se efectuan ó su equivalente al momento en 

~ue se consideren realizados contablemente. Estas cifras -

deberán ser modificadas en el caso de que ocurran eventos

posteriores que les hagan perder su significado. 

Si se ajustan las cifras por cambios en el nivel ge

neral de precios y se aplican a todos los conceptos susce,e 

tibles de ser modificados que integran los estados financ

cieros se considerará que no ha habido violación de este-

principio; sin embargo, ésta situación debe quedar debida

mente aclarada en ln información que se produzca. 

I.2.2.- NEGOCIO EN MARCHA 

Este ~rincipio se basa en la su~oaición de que cada

entidad económica continu3rá sus operaciones y no será li-

1uidada en un .futuro previsible. O sea, que salvo prueba -
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en contrario, la vida de la empresa es indefinida, ya que

ésta debe tender hacia el progreso y no al fracaso. 

La observancia de este principio es de suma importB.!!; 

cia pues de lo colltrario todos los bienes o activos se pr~ 

sentarían en el balance a su valor de realización. En con

secuencia, desaparecerían todos los gastos aplicables a p~ 

ríodos futuros corno serían los g:1stos de instalación, e::is

tos de organización, gastos de experimentación, etc., toda 

vez que estas partidas afectan no sólo al ejercicio~en el

cual se realizaron sino a varios ejercicios. Por otra par

te, se obtendrían cifras desvirtuadas por cargos por con-

cepto de depreciación y amortización, puesto que eatéri ba

sados en el supuesto de una lnrga duraci6n de la empresa;

asimismo no habría pasivos a largo plazo, ni créditos di-

feridos, y el capital se mostraría sin las reservas, debi

do a la relativa incertidumbre de la existencia futura dél 

negocio. 

I.2.3.- DU~LID~D ECONO~ICA 

Esta cu:ilidad se constituye de: Los re cursos de los

que dispone la entidad para la realización de sus fines.--

Las fuentes de dichos recursos, que a su vez, son la 

especificación de los derechos que sobre los mismos existen 

considerRdos en su conjunto. 

La doble dimensi6n de lR representación contable de

la entidad es fundamental para una adecuada comprensi6n de 

su estructura Y t·elaci6n con otras entidades. 
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I.3.- PRI~CIPIOS ~UE AR4RCAN LAS CL<SIFIC•~IONES ANTE"IO
RES co~~o REQUISITOS GENE'lALES DEL SISTEMA. 

I.3.I.- L~ RF.VELACION SUFICIENTE. 

I.3.2.- LA IMPORT~NGIA RELATIV~. 

I.3.3.- LA co~~I8TE~CIA. 

l.).!.- RE11EL~CION <;UF!IJIRNTE 

IIl. contenido de este principio nos obliga a señalar

claramente las bases sobre las ~ue se elaboraron los esta

dos financieros, con objeto de que brinden a quien los co~ 

su.lta informaci&n adecuada y por ende las decisiones toma

das sean correctas. 

Con base en.el principio se h~ pensado en la necesi

dad de ajustar los estados financieros con motivo de los -

cambios en el poder adquisitivo de la moneda. El Contador

Público está obligado a proporcionar información fidedigna 

que per:nita al usuario d~ tal información tomar decisiones 

acertadas. Ha sido una buena costumbre entre los contado-

res el incluir notas aclaratorias a los estqdos financie+

roa en los cuales se indican pasivos contingentes o compr2 

misos que pueda tener un~ empresa y demás información que

pueda ser útil para el lector de dichos estados financieros. 

Lo;¡ información debe mostrar los aspectos l'mporta.rltes 



13 

de le entidad susceptibles de ser cuantificados en térmi~

noe monetarios. 

Debe equilibrar el detalle y multiplicidad de los -

datos con los requisitos de utilidad y finalidad de la in

formaci6n. 

La importancia relativa de las partidas se determi-

ne en función a su efecto en la in1orm;:¡ción financiera, en 

atención a su monto y naturaleza. 

Por otro lado determinar la importl'lllcia relativa de

un evento ó una partida presentA dificultad ya en la gama

da posibilidades es extensa y las principales limitantes -

son l~s siguientes: 

a).- No existen parámetros conti:ibl.es 

b).- Existen hechos cuyos efectos no se pueden medir. 

e).- Existen contingencias no cuantificables. 

d ).- Los factores dCl entorno siempre son cambiantes. 

El critP.rio, este será el juicio personal, producto

de madurez y capacidad profesiona1, respecto a la determi

nación de 1a importancia. relrltiva de una partida o un even. · 

to, monto y la nnturaleza en la partida. 

A.- En '1tenci6n al ~Ion to. 

Una partida es importante en relación a otros con -

ceptos por: 

I.- La comparación de una partida es en rell-lción a: 

a)~- T<:st:=tdos financieros en conjunto. 

b).- Rubro al que pertenece. 

e).- Otras partidas rel~cionndas. 



d).- Pasada y futuro de ln ~isma partida. 

e).- Efecto acumulado con otras pRrtidas. 

2.- Parámetro General 

a).- Menar del 5% es partida sin importancia. 
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b).- Mayor del 5( y menor del IO(, algunas partidas si - -

tiene importancia y otras no. 

e).- M'-lyor del IV(, es p'lrtida con importancia. 

B.- En atención a la NaturR.l.eza. 

I.- Situaci6n extraordinaria 

2.- Influencia determinante en los resultados 

).- ':Josible afectación curuititativa a futuro 

4 .- ?or su origen 

a) Legal 

b) Contractual 

c) Por disposición oficial, etc. 

5.-0peraciones con empresas subsidiarias: afiliadas y aso

ciadas. 

I.3.3.- CON~ISTENCIA 

La información contable debe ser obtenida mediante -

la aplicación de las mismos principios y reglas particula

res de cuantificación para, mediante la comparación de los 

estados financieros de la entidad, conocer su evolución y, 

mediante la cornpnración con estados de otras entid~des ec,9_ 

nómicas, conocer su posición relativa. 

OBJ~TIVOS 

Facilita 1a comparación. 



Facilita l~ superviei6n y an~lisis. 

Ahorra tiempo. 

Simplifica la revisión. 

Mejora la presentación de la inform~ci6n. 

Facilita su interpretación. 
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Garfliltiza uniformidad en aplicación de métodos y procedi-

mientoe. 
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CAPITULO :II 
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C A ? I T U L O II 

i'!U'iCirtOS A?LICA'JLSS A L4 PARTICIP·\CION DE LOS TRABAJADO
HES EN LAS UTILIDADES Y BASE PARA· LA PARTICIAPCION DE LOS 
TR4B4J~DORES EN LAS UTILIDADES. 

II.- PRINCIPIOS ,\~LIC•.BLES A LA PARTICIPACION DE LOS TRA-

B~JADORES EN LAS UTILIDADES. 

rr.1.r.- GENERALIDADES 

Primeramente hay que considerar que'las caract~ríst! 

cas de los estados financieros deben ser las que carrespon 

den a la información financiera, que son: 

Utilidad 

Confiabilidad y 

Provisionalidad 

Ahora bien con objeto de que los estados financieros 

básicos tengan estas características, se preparrui de acueE 

d0 con principios de c_ontabilidad generalmente aceptados y 

consecuentemente son cuantificadas y reveladas de acuerdo

con los principios de contabilidad y reglas particlllares -

que se h~n establecido al respectot las tr~nsacciones y -

eventos econ6micos efectuados por la empresa. 

De t~l maner~ que los estados financieros básicos -

son históricos porque infornian de hechos sucedidos y for-

man parte del marco de referencia para que el usu~rio pue

da pond~~r el futuro, .nás sin embargo no son el Unico el!_ 

mento ~ue sirve para ello, ya que se re~uiere otro tipo de 

infor~ación como aspectos de la economía, política, para -

efectuar tuie evaluación aceptable. 
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Aunado a lo anterior podemos decir que la actividad

económica. de que se ocupa la contabilidad es realizada por 

entidades identificables, las ~ue constituyen combinaciones 

de RECUR.303 HfJMl\N'OS, re cursos naturales y capital, coordi

nados por un3 autoridad que toma decisiones enca.~inadas a

la consecución de fines económicos y estos RECOR:'.:iOS ROMANOS 

r¡ue pq,rticip:in en la actividad econó.nica que lleva a cabo-

la entidad reciben por su participaci6n una remuneración 

'lUe representará un costo o ~risto para la entidad. 

II.I.2.- PRl •ClPI03 APLICABLES A LA PARTICI?ACION OC: LOS 

TRAB,\JADORES EN LAS UTILIDADES 

Hay que considerar que a la contabilidad compete me

dir en unidades monetarias el man to de las re.nuneraciones

al personal y aplicarlos a los períodos contables en que -

convencionalmente se divide la vida de la entidad, identi

ficandol.as con el periodo en que o'curren o se devengan, t~ 

niendo en cuenta como criterio básico que los costos y &!!.!. 

~ que estas remuner~ciones representan para la entidad -

deberán registrarse en forma paralela al ingreso que los-

origino, independiente de la fecha en que se paguen. 

Por otro lado la mayor parte de las remuneraciones 

que la entidad debe cubrir a su personal pueden identifi-

carse' con todR clnridad, por lo que es fácil asignar las -

erogaciones correspondientes a un período contable determ!_ 

nado. 
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Pero aunado a lo anterior como resultado del continuo 

crecimiento económico ha venido surgiendo una gran gama de

remuneracione s al person~l que par·! llegRr a ser cubiertas, 

requieren del cumplimiento de condiciones adicionales a las 

de l~s de la mera prestaCi6n de servicios, ~ue pueden liqui 

darse en períodos aquellos en ~ue el servicio fue prestado

y aunque para efectos de cálculo se basen en el tiempo de -

servicio, pueden no ser consecuencia de haberlo prestado -

sino como resultado de su no continu:jción por ·parte de la -

entidad sin causa justicada. 

En este sentido el BOLETIN 11 D'' Problemas especiales -

de determinación de ílesul tados ( Tratmniento contable de Re

muneraciones al Personal) del Instituto Mexicano de Contad~ 

res Público, A. c., establece una clasificación en relación 

a las re:auneracj.ones que el trabajador recibe o puede reci

bir de 1a entidad y que puede apreci&r de esta forma: 

A.- REri!UNEQ4CIONE3 CUMlTIFIC4BLE3 R1'.3ULTANTES DEL TRABAJO 

PRESTADO. 

a).- De pago Incondicional. En el ~ue ·queda incluido sueldos 

y salarios, pRgos a destajo, tiempo extra, incentivos, ce.mi

siones, gratific,;ciones, PARTICIP4CION DE UTILIDADES, primas 

de antiguedad contractuales pagaderas períodicamente con b~ 

se en año trabajados, y otros similares, en el cual se pagan 

conforme se VR prestando el servicio. 

b) .- De pago Condicionado. En el 1ue quedan incluidos los -

planes de pensión o jubilación y prim~s de antiguedad por -

retiro, en el cual estos son pagaderas al consumarse un he-
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cho futuro susceptibles de cuantificarse durante la presta

ción de servicio. 

B.- RE~UNERACIONES NO CUANTIFICABLES RESULTANTES DE LA TER

MINACION DE LA RELACION LABORAL POR SEPARACION O MUERTE. 

Estas son pagaderas a la realización de un hecho fut~ 

ro no cuantificable durante la prestación del servicio y en 

el cual estas remuneraciones nacen como consecuencia de la

tenninación de la prestación de servicios (Indemmización l~ 

gal, contractual o por separación injustificadá del trabajor; 

las primas de abtiguedad por separación o muerte, legal, co~ 

tractuales o voluntarias ~ue se pagan a los trabajadores que 

ec separan por causa justificada o que son separados del em

pleo independientemente de la justificación o injustificación 

del despido). 

Por lo tanto, de esta clasificación de'las rcmuneraci~ 

nes que el trabajador recibe , en el cual la PARTICIPACION-

DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES queda dentro de las -

remuneraciones cuantificables resultantes del trabajo presta 

do y que se pagan conforme se va prestando el servicio, más

todo lo mencionado .anterionnente, podemos decir que la PARTl 

CIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES se debe cons! 

derar como costo y gasto de loa ejercicios en que se ·devengan 

de tal manera debe de cumplir con los principios del períatto 

contable y el principio de Realización ya que: 

I.- En el Principio del Período Contable seBala que la nece

sidad de conocer los resultados de op~r~ción y la situacich 

financiera de la entidad, que tiene una existencia continua, 
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obliga a dividir su vida en períodos convencionales. y que

las operaciones Y eventos así c~mo sus efectos derivados, _ 

suáceptibles de ser cuantificados, se identifican con el __ 

período en que ocurren¡ por lo tanto cualquier informaci6n

contable debe indicar claramente el período a que se refie

re. Y en términos generales, los coatoe y gastos deben ideo 

tificarse con el ingreso que originaron, independientement~ 
de la fecha en que se paguen Y obviamente la PARTICIPACION 

DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES se debe de identific"-"' 
al período a que se refiere. 

2.- Y en el Principio de Realización se se~ala que la cont~ 

bilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones -

que realiza un~ entidad con otros participantes en la acti

vidad econ6mica y ciertos eventos económicos que la afectan. 

Las operaciones y lfventos' ec6nomicas que la contabili

dad cuantifica se consideran por ella realizados: 

a).- Cuando ha efectuado transacciones con otros entes eco

nómicos. 

b).- cuando han tenido lugar trasformaciones internas que 

modifican la estructura de recursos o de sus fuentes 

e}.- Cuando han ocurrid~ eventos econ6micoa externos a la -

entidad o derivados de las operaciones de ésta y cuyo afee-· 

to puede cuantificarse razonablemente en términos monetari.os 

y obviamente la PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN L~S UT! 

LIDADES. es un evento cuantificable. 
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II. 2.- DI!''ERENCIA ENTRE LA UTILIDllD CON'PAJ3LE Y LA U1'ILIDAD

GRAVABLE, 

Partimos de la base de que la utilidad contable se d~ 

tennina apegandose a los principios de contabilidad , en ta.a 
to que la utilidad fiscal se determina de acuerdo con los -

dis,oueato por 1'1 Ley del Impuesto Sobre la Renta y las di-

ferencias básicns entr~ estos dos tárminos las podemos cla

sificar en cu~tro rubros generales~ 

a).- Ingresos Contables no AcQTiulables Fiscalmente. 

b) .- Gastos ContablP.s no Deducibles 1;-iacalmente. 

e).- Ingresos Acumulables Fiscalmente no Considerados Cont!!, 

blemente. 

d).- Deducciones Fiscalmente no Considerados Contablemente. 

II.2. I.- INGRESOS CONTABL:O:S '10 ACIDWLABLES FISCALMENTE 

Mencionaremos algunas operaciones ~ue originan utili

dA.d o in.g-resos contables 'lue fiscalmente, 'sin embareo, no -

se ª'cumulan Rl resto de los ingresos gravablea: 

a).- En los casos en que las empresas utilizen métodos de -

depreciaci6n acelerada pura fines contAbles, es posible que 

existan utilidades contables en la venta de activos fijos-

ya depreciados y que fiscalmente no se obtengan utilidades

por tener un valor en libros fiscA.l superior al valOr de la 

venta. En estos casos tendremos ingresos contables no acum~ 

lables fiscalmente. 

b).- Cuando una empresa recibe dividendos por tener inver

siones en acciones de otras sociedades, la Secretaría. de -
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H'l.cienda ha dispuesto riue estos ingresos ya no se acumulen, 

pues ya causaron impuesto en las e.npresas que 18.s obtuvieron 

antes de repa'itir los dividendos. l\.de..nás la empresa que pa-

gne los dividendos ~etendrá un impuesto sobre los dividendos 

repartidos. Contablemente 'la empresa que recibe los dividen

dos registrará un inP,reso. 

e).- Las empresas controladoras que manejan la cuenta de 

de "Inversión en Acciones de Subsidiaria" conforme al méto

do de participaci6n, o·sea ajustando la cuenta de inversión

conforme a las utilidades o pérdidas que obtenga la subsidi!l 

.,, ria y dividendos que ésta decrete. En estos casos se regis-

trará un in~reso contable en los libros de la controladora-

al obtener utilidades la subsidiaria. ~stos ingresos canta-

bles no se acumulan fiscalmente. 

II.2. 2.- G \STOS co:ITABLES NO DEDUCl lL;;;s i>!Sl!ALMF.NTE. 

a).- Los gastos por depreciación de activos fijos que exce~

dan a las tasns establecidas por la Ley del Impuesto Sobre-

la Renta no serán deducibles. 

b).- En la Ley del I:npuesto Sobre la Renta no se admiten co= 

mo deducible el gasto por cuentas malas determinado conforme 

a un~ estimación o provisión para cuentas malas, la cual es

reco:nendable para efectos cie cu:npli~ con los principios con

tables. 

e) .-La amortización del costo de un crédito merc::>ntil se ·--
• considerará un gasto no deducible. 
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d).- No serán gRstos deducibles la amortizRción de los acti 

vos intangibles y cargos diferidos que excedan a las tasaa

fiacales. 

e).- Los incrementos a lq provision para indeminizaciones -

de personal, no se considerarán gastos deducibles fiscalme~ 

te. 

f).- Los ajustes a los inventarios, cargando a los resulta

dos, por rnzón de que el valor de mercado de ellos sea inf~ 

rior al costo, no seran deducibles de impuestos. 

g).- Los gastos reales ~ue no reúnan los requisitos de doc~ 

mentoción apropiada se considerarán no deducibles. 

h).- Los donativos otorgados por una empresa que no reúnan

los requisitos de deducibilidad constituirÁn gastos no de-

ducibles. 

1 
II.2.).- INGRESOS ACUMULABLSS FISC~LMENTE NO GONSIDERADOS. 

a).- Cuando hay mejoras en bienes arrendados que queden en

beneficio del arrendador cuando concluya el plazo del con-t

trato de nrrentla.niento cona ti tuirán ingresos acumula.bles-

fis~a1mcnte para el' arrendador, aún cuando en el aspecto -

contable se acrédite en forma directa a una partida del ---

5uperávi t y no a las cuentas de resultados. 

b) .- Se considerarán corno in~resos acurpulables las recuper_!! 

ciones de cuentas canceladas con rtnterioridad fiscalmente.

ti!r'l el aspecto contabl~, dichas recuperaciones suelen acred! 

tarse a la estimación par::i .cuentas de cobro dudoso. 



e).- cuando las empresas vendan en abonos podrán optar po~

reconocer fiscalmente la utilidad derivada de la venta en-

abonos desde el período en que se celebrará ln venta, aun-

cuando p~ra fines financieros se pospusiera el reconocida-

dichas utilidades hasta en tanto se fueran efectuando los-

cobros a los clientes. En el período de la venta tendríamos 

un ingreso acumulable no acreditado a los resultados. 

II.2.4.- DEDUCCIONES ·:ONT~BLE3 NO ACIJ;lUL~BLSS ~ISCALMENTB • 

a).- Las indemnizaciones pagadas por una empresa a los tra

bajadores flUe se retiren serán deducioles en el momento mi:!, 

-no en '1Ue se paguen dichas indemnizaciones. Si una empresa

hubiere creado una provisi6n para indemnizaciones a través

de los años con cargo a los resultados (gasto no deducible~, 

al indemnizar c~rgará precisamente a la provisión y no ha -

P;;nstos. 

b ).- Sólo las cuentas realmente canceladas por incobrables

serán deducibles para efectos del cñlculo del impuesto. ~i

lR empresa causante utilizará el método de estimoci6n para

finas contables, las cuentas cancelntlas representarán cargos 

a la eatim·1ción para cuentas de cobro dudoso y no cargos a

gastos. 

c).- La de'lreci~ción fiscal flUC excedr-i a las ~.asas contables 

se considerará un··~ deducción fiscHl no cargndn. a los result!!_ 

dos. Existen nétodos cant."lbles de depreciación r¡ue prevén-

c~ir.~os mRyores en los prLneros años y cargo~ menores en los 

Últimos años. En los Últimos años la depreciación .fiscal -



podrán ser mayor a la depreciaci6n contable. 

II.3.- BASE DEL IM~UE:STO DE L.~S Ef1!PRESAS Y BASE P4RA LA 
~ARTICIPACION DE LOS TRAB~J~DOR EN LAS EMPRESAS. 
(DIFERENCIA ENTRE LA BASE DEL IM~UESTO DE LAS EM,i 

PRESAS Y M BAS~ PA:!A LA PAilTICif'ACION DE LOS -
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES). 

II.3.I.- BASE DEL !\!PUESTO DE LAS EMPRESAS 
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Este concepto lo contiene propiamente la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, pues en su articulo IO indica que 

es el resultado que se obtiene después de deducir en loa -

ingresos tOtales ncumu1ables, las deduccioneü autorizadas

por esa ley, llegando en esta forma a determinar la utilidad 

fiscal la cu:tl se le disminuirán, en su caso las péÍ"didas -

:fiscales pendientes de aplicar de otros eje:t-cici.os, lo que

dara como resultado el Resultado Fiscal misma que sirve de

base para la causación del impuesto a cargo de la empresa;

por lo tanto partiendo de la utilidad contable de la empre

sa podemos determinar el resultado fiscal base del impuesto 

sumando a l•t utilidad contable las partidas que corresponden 

a erogaciones o gastos no autorizados como deducibles pór la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, siendo por lo tanto necesa

rio ~ue efectuar una conciliaci6n entre el resultado conta-

ble y el fiscal, prac~rando que aquellos gastos que a~ cull!! 

do se trata de autenticas erogaciones sufridas por la empre-

sa, pero no legales para deducirse, no deben tener dicho 

efecto, y sí en ca~bio deben ser aumentadas al resultado 

contabl~, para convertirlo en resultado fiscal. 
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II, 3. 2.- BASE PARA LA PARTICIP~CION DE LOS TR~BAJADORES 
EN LAS UTILIDADES 

Este concepto lo contienen propiamente el artículo--

I4 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de una manera -

prÁctica y sencilla podemos decir que la base para la parti 

cipaci6n de los trabajadores en las utilidades es la misma

base que se ~tili~a para calcular el impuesto de las empre

sas. considerando las siguientes diferencias esenciales: 

a).- El componente inflacionario de las deudas y créditos -

no afectt la participaci6n de los trabajadores en las utill 

dades • O sea que los intereses se acu~ulan o deducen en su 

valor nominal y con:forme se devenguen. 

b).- Para efectos de la particiapaci6n de los trabajadores

en las utilidades, la utilidad o pérdida cambiaria se acwn~ 

lara o deducirá en la fecha en ~ue los créditos o deudas en 

moneda extranjera sean exigibles. En el impuesto sobre la-· 

renta se acumu.lan o deducen conforme se devenguen. 

c).- Todos los dividendos (incluyendo los dividendos en acci2 

nea) son acu~ulables para la particiapaci6n de los trabajado

res en laa utilidades. En el impuesto sobre la renta ningún

dividendo es acumÚlable (artículo !5 de la L-ISR). 

d).- Para el cálculo de la participaci6n de los trabajadores 

en la~ utilidaea, la depreciaci6n y amortización ·se crll.cula

eobre costos históricos, aplicándole los porcientos normales 

de la Ley del ¡,opuesto Sobre la Renta • En el impuesto sobre 

la renta estas deducciones se actu.'l.lizan. 
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C A P I T U L O III 



C A P I T U L O III 

MARCO LEGAL Y REGIMEN i'ISCAL DE LA PAflTICIAP•.CION ·DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILID~DES. 

III.I.- MARCO LEGAL 
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Debido a que la estructura del marco legal de la Par

ticipación de los trabajadores en las utilidades se encuen

tra en diversos ordenamientos. Y considerando que no sería

razonable hacer un~ transcripción de los mismos, se desarr2 

llan comentarios mu.y importantes en base al flnálisra- de di

chos orden~mientos. 

III. r. I.- C05TITUCION ?OLITICA o¡.; LOS EST·\DOS UNIDOS MEXI

CANOS. 

¡,_., columna vertebral del marco legal de la P•ru y en 

su artículo 123 apartado A fracci6n IX, le da a los traba 

jadores el derecho a la PTU de las empresas y a continuación 

observamos que: 

I.- Establece que se integrará una Comisióñ Nacional con 

representación tripartita de tr~bajadores, patrones y 

gol3ierno. 

2.- La Comisión Nacional pRra la Participnci6n de los Trab~ 

jadores en l~s utilidades establecerá , despúés de inve~ 

ti.gar y estudiar las condiciones de la e cono.nía nacional, 

el porcent~je de la utilidad a repartir por parte de los 

patrones, sin menoscabo del beneficio que debe proporci2 
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nar su inversión o las necesidade~ de fomentar el desa

rrollo industrial. 

3.- ~enciona que en la LFT, se podrán exceptuar del pago de 

PTU a empresas nuevas y otras ~ue por au naturaleza ju~ 

tifiquen la exención. 

4.- Determina la base de la PTU en relación a l~ ISR, perm! 

tiendo a loa trabajadores objetar los resultados de la

empresa en su declaración anual, ante la SHCP Y advier

te que no da derecho a loa trabnjRdores a intervenir en 

la dirección o administración de la empresa, el derecho 

que tiene en l.a PTU • 

rrr.r.2.- LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILl 

DADES 8N L~ LEY FEDERAL DEL TR~BAJO. 

La PTU esta reglamentado en los artícul.os del II7 a 

I3I de la Ley Federal del Trabajo y se observa lo siguiente: 

r.- Los trabajadores tienen derecho al reparto de utilidades 

de la empresa de conformidad con las bases y porcientos 

que fije la Comisión Nacional. para la Participación de 

los Trabajndores en las Utilidades y para estos efectos 

la mencionada comisión ha a~tuado de acuerdo con los -

artículos 575 a 590 de la ·LFT y considerando ln ganan-

cia razon~ble ~ue debe obten~r.la empresa, la necesidad 

de reinversiones de capital ·y fomentar el desarrollo de 

la misma, como en los artículos II7 a II9 de la LFT. 

2 .- A pesar de que en el artículo 120 de la LFT hace menci6n 

de que la base pr-ira la PTU es 1.-:;i renta gravable, debemos 
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interpretar que al decir, de conforinidad con las normas 

de la LI3R y que ésta a su vez tiene disposiciones rel!!, 

tivaa a la PTU, debemos considerar las que la ISR nos -

indica. 

3.- Es recomendable per;nitir a los trnb"tjadores ejercer su

derecho de revisar la declaración de la empresa, entre

gándosela dentro de loa diez d!,is siguientes a su prese!l 

tación y por un período de treinta dÚas • Así corno la de 

pagarles au participación, dentro de los ~esenta días e! 

guientes a la fecha en que deba pagarse su !SR anual la

empresa, aún estando en t:fámite alguné1 objeción por los

trabajRdores, como nos lo marcan los artículos I2I y 122 

de la LPT, para evitarse problemas con los trabajadores. 

4.- Se considera razonable la distribución de la utilidad r~ 

partible, c?n base en días trabajados sobre el 5'.J ., y en

salario devengado ·al otro 5J,& establecido que, como sal!!, 

rio para estos erectos, sólo se considera la cuota diRria 

efectivamente cobrada, segiín los artículos !23 y 144 de -

la LFT. 

5.- Por riesgo o laboriosa que se, no debe dejarse de cumplir 1 

con la obligación de integrar la Comisi6n Mixta pnra·1a

revisi6n del proyecto de participaci6n de cada trabajador 

proporcionándole los elemntos que determinaron su cálculo, 

con el objeto de cumplir con el artículo !25 de la LFT. 

6.- V~le la pena revisar en qué casos, por pocos que sean, -

se nos permite estar exceptuados como patr~nes de repa~ 
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tir utilidades a los trabajadores, analizando detalla -

damente el artículo 126 de la LFT. 

7.- Conviene revisar las normas a las que se ajusta el ~e -

parto de utilidades, ya que algunos de ellos son ravo -

rables, o evitarían el h~cer pagos en exceso¡ como es -

el iímite máximo de un mes de salario, a trabajadores -

de personas nue tengan ingresos exclusivamente de su -

trabajo, o que se dediquen !-il cuid~1do de bienes que pr.2_ 

duzcan rentas, o al cobro de crédito y sus intereses¡ o 

el no tener 11ue pagar a trabajadores eventuales, que no 

hayan trabajado cuando menos sesenta días durante el 

ai'io, se."ún el artículo 127 de la LFT. 

B.- Se podrán compensar las pércli.das contra las utilidades

para efectos de PTU, ni considerar como salario la PTU 

ni considerar como salario la PTU en loa caso~ de paga

do ~1nd.Omnizaci6n y respetar las normas que protegen la

misma PTU como al salario en los artículos 98 a ll~ de 

la LFT, como nos lo establecen los artículos 128 a 136-

de la misma Ley. 

9.- El derecho que tienen los trabajadores, de participar ~ 

de las utilidades de la empresa no les da la facultad -

de tomqr decisiones en la dirección o administraci6n 

de la mi.•ma, se¡;ún el l'lrtículo 131 de la Ll'T. 
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III,I.J.- LA ?ARTICIPACION o;;; LOS TR~B·\J\DD1E'l E.~ L\S UTILJ: 

DADES Y O:L REGLAMENTO DE LOS AR'rICULVS I2I y I22 

DE LA LEY ?EDE!l\L DEL TR·\B~JO. 

En re1ación a este reglamento se observa: 

I.- La gran importancia que tienen las obje~iones que hacen 

los trabnjadores a la decl~rací6n anual, ante la SHCP,

ya que tienen el c~rácter de irregularidades en materia 

fiscal y l'1boral, nos lo indica el artículo Io. del Re

glamento de los artículos I2i y I22 de la Ley Federal -

del frabajo. 

2.- Es de vital importancia tener en cuenta, que al resol-

ver lns objeciones la 5HCP, realiza las investigaciones 

y estudios, con base en las atribuciones que le confie

ren tanto el CFF com~ la LISR y nue iniCiada la revisión, 

debe fa llegar a su término, aún h 11biendo desistimiento-

por parte de los trabajadores, artículos 2o. y Jo del -

R A I2I. 

J.- El·derecho de recibir la decl~raci6n anual presentada -

por los patrones, compete al sindicato o la mayoría de

los trabaj~dores, segÚn sea el caso, los que deben acre 

ditar su personalidad y son las autoridades quienes cu! 

darán que no se detenga el proceso de revisi6n proporci~ 

nando lo necesario y evitando formal.idades, según los -

artículos 4o. al 60. del R A I2I. 

4.- Rl plazo pRra cumplir con el repArto de utilidades es -

Je sesenta días, a partir de la fecho en ~ue correapo~ 
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da hacer el pago del !Sr anual, ya sea en declaración -

normal, complementaria o por correción fisdal, conside

rando ~ue los artículos 7o, 80 y 24 del R A !21 nos ha

cen ver, que en el caso de incrementarse el ingreso gr~ 

vable, en cualquiera de los dos últimos tipos d~ decla

raciones mencionadas, procederá llevar a cabo un repar

to extraordinario. 

Solamente se podrá suspender el pngo de PTU, garantiz"!! 

do ~ los trabajadores el interés, en las formas que es

tablecen las le,es, cuando los patrones ejerciten algún 

medio de defensa legal, en loa casos que señala el arti 

culo del R A I2I. 

5 .--Los patrones tienen un plazo de diez días, para entregar 

la declaración anual del !SR a los trabaj'•doree a partir 

de la fecha en que se presente o deba Ser pre sentada la

decl~raci6n anual, cualquiera de las mencionadas en el-

inciso anterior y poner a disposición de los trabajadores 

o del sindicato los anexos a la misma. por un plazo de-r 

treinta días, en las oÍ"lcínas del p9.trón e en la oficina 

feder;.¡ de hacienda en la ~ue se haya preeentado'ia de-

claración, pudiendo los trabajadores solicitar expli~a-

ciones sobre la misma a las ·administraciones· fiscales 

En tanto no se entregue l~ declaración, no empezará a 

~ontar el plazo de treinta días para hacer la revisión-

y elaboración de un escrito de objeciones ante la n1re

cci6n General del Impuesto Sobre la Renta de la SHCP,

por parte de' los trabHj·=tdores. El que deberá precisar -

las partidas y rcng¡ones que objeten y dar las razones-
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en que se a~oyen, acreditando su personalidad y señal~ 

do domicilio para recibir notificaciones. 

6.- Las investigaciones y estudios ~ue realice la SHC~, en

ningÚn caso podrán exceder de séis meses y una vez ob-

tenidos los resultados se dictará 1a resoluci6n en un -

plazo menor a dos meses, en el caso de ser prócedentes

las objeciones y que aumente el ingreso gravable, se no

tificará ~ la empresa para que proceda a realizar el -

reparto adicional. 

I.4.- LA PABTICIPACION DE LOS TllAB,\JADORES EN LAS UTILIDADES 

Y L.\ RESOLUCION TERCERA DE LA COMISION NACIONAL DE AA

PTU. 

Este ordenamiento es uno de los m:1s importantes y fué 

p~blicado en el Di~rio Oficial el 4 de marzo de 1985 y en el 

cu"'ll. se observa lo siguiente: 

I.- Se determin6 que el porcentaje de PTU, a partir de ese 

momento sería IO~ del ingreso gravable, deter~inado de 

conformidad a lasnormas de la LISR, se~ artículo Io, 

de la Resolución de la Tercera Comisión Nacional para 

la Participaci6n de los Trab~jadores en las Utilidades 

y punto 14 de los considerandos de la misma y que la -

fecha ( 15 de abril de I99.J) siguiente vigente. 

2.- Despu~s de estudiar la Resoluci6n secretarí~ del trab,!!,_ 

ja y prevision social del 26 de febrero de !~85 y los 

artículos 2o y 30. de la RT~NPTU y el artículo I26 de 

la LPT , podemos establecer que cua1 uier unidad eco-
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nómica de producción o distri~ución de bienes o servi

cios, que tengan trabajndores, son sujetos obligados a 

participarles utilidades, con excepción de los siguie!! 

tes: 

a).- Empresas de nueva creación durante el primer año. 

b).- Empresas de nueva creación que elaboren nuevos --

productos, según las leyes para el fomento de in

dustrias nuevas, durante los dos primeros años.-

c).- Empresas de nueva creación de la industria extra

tiva, durante el período de exploración. 

d).- Instituciones de asistencia privada, reconocidas

por las leyes, sin propósitos de lucro y sin desi~ 

nar individualmente a los beneficiarios. 

e).- Instituto Mexicano del Seguro Social, INFONAVIT,

ISSSTE y las instituciones públicas descentraJ.iz~ 

das con fines culturales, asistenciales o de ben~ 

ficencia. 

f).- Empres8s cuyo capital y trabajo generen un ingreso 

anual. no superior a seis millones de pesos. 

3.- Aunque el artículo 4o. de la RTCN2TU menciona a las so

ciedades mercantiles, debemos aceptar que a partir del 

lo. de enero de 1990, en su lugar se debe considerar a 

las personas morales en general, excluyendo algunas de 

las oue se indicaban en el artículo 5o. de la misma 

Resolución. 

4.- Las únicas sociedades y asociaciones a las que se refi~ 

re el artículo 5o. primer párrafo de la RTCNPTU Y que
permanecen en el título iII de la LIRS ért 199J, son --
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las siguientes: 

a).- Sociedades de inversión de renta fija. 

b).- Sociedades de inversi6n común. 

c).- Sindicatos y los organismos que los agrupan. 

d).- Asociaciones patronal.es. 

e).- Cámaras de actividades empresariales y los orga-

nismos que las agrupen. 

f).- Colegios de profesionales y organismos que los a 

agrupen. 

g).- Instituciones de asistencia y beneficiencia -

autorizadas • 

. h).- Sociedades cooperativas de consumo. 

i).- Organismos que con.forme a la ley agrupen a lus -

sociedades cooperativas. 

j).- Sociedades mutualistas que no operen con terceros. 

k).- Sociedades o asociaciones civiles dedicadas a la 

enseñanza con autorización o con reconocimiento 

oficial por la Li'r:. 

1).- \sociaciones o sociedudes civiles, con fines cie.!!, 

tíficos, políticos, religiosos, cultura1es o de-

portivoa. 

m).- Las instituciones o sociedades civiles que admi

nistren fondos o cajas de ahorro. 

n).- Asociaciones de padres de fttmilia constituidas..:. -

y registradas en los términos del reglamento. 

ñ).- rartidos y asociaciones políticas legal.emnte -- -

reconocidos. 

o).- La federación, los estados, los municipios y los 
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organif:lmos descentralizados con actividades no pr~ 

ponderantemente empresariales. 

5.- Las características de las í'uentes de ingr~sos que est.!! 

blece el artículo 60. de la RTCNPTU, de las perso'nas ff 

sic as, es de gr:;m importancia, pues estos p:Jtrones tie

nen como límite máximo de reparto de utilidades, un sa

lario mcnsufl.l n. cada tr ·b~1jador con derecho de cobro. 

6.- Las reglns para deter1ainu.r la rTU en las empresas suje

tas a bnses especiales de tributación, deja de tener 

efecto, ya que a partir del lo. de enero de 1')90, se el!_ 

minaron tales formas de tributación en la LljR. 

1.- En el caso de que la SHCP mediante sus facultades de r.!::. 

visión determine presuntivamente la utilidad de los co~ 

tribuyentes que tengan trabajadores, esa utilidad también 

estará sujeta a la ?TU, según e·1 artículo 80. de la --

Resolución de la tercera comisión nacional pura la par

ticipacion de los trabajadores en las utilidades. 

8.- En ninguno de loa caso será posible que las empresas 

que hayan tenido pérdidas en sus ejercicios anteriores, 

compensen éstas con las utilidades posteriores, para -

determinar la base de la PTU, según los artículos 128-

de la LFT y 90. de l~ RTCNPTU. 

9.- El artículo I4 de la LISR, a que nos hace referncia el

artículo I6 de la RTGNi'TU, fue derogado por las refor-

mns publicadas en el D. O • del 31 de diciembre de l)8o 

pero al desapiJ.recer el llam·tdo sistema tradicional en 

la LljR y adicion~r un nuevo artículo I4 en la citada -
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ley, a partir del lo. de enero de 1)59 vuelve a tener 

co3gruencia la referencia que nos hace el artículo IV 

de la RTCNi"ru. 

10.- E!rl el cas·:> de elaborarse declaraciones comple.:nentarias 

ya se~ por disposiciones de l~ ~utoridad o por propia

corrección, en la .,ue au:nente la base grav·1ble, este-

au..uento formar~ también purte de 1a b~se ~TU del año

que se vea afectado. 

~I.- Dentro de los artículos transitorios de la RTCN?TU,-

encontra.mos ~ue el ?rimero establece la fecha en que

entra en vigor l..:i mencion:.i.da Resoluci6n, el A.rtículo

Segundo, abroga la Rsolución anterior y el Artículo -

tercero nos m:ineja lf:l fórmula en ·JUe se debió cal.cular 

la PTU en el caso de estar en el m~mento de transici6n 

entre l~s dos Resoluciones antes mencionadas. 

rrr. ·2.- MARCO'PISCAL 

En l't Ley del Impuesto Sobre l& Renta existen pocas 

disposiciones específicas en relaci6n a la P•ru, pero de-

gran importancia. 

Y que son los articules 14 y !5 último párrafo para 

personas morales, IJ::l para personas físicas con act·i vida

empresarial. en régimen normal y II9-B a II9-D y II9- I'. 

pnra el réei~en opcional. 

En estr1 forma hay que considerar los artículos de 
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la Ley del I:n?uesto ;;)obre la Renta en los que se tienen -

las .bases para determinar la base para la PTU en profesi~ 

nistas y arrendadores personas físicas, artículos 84 a -

94 y 136 a I38 de la LISR, 97 a II2 y It8 a 174 del re -

glrunento de la LISR. 

En relaci6n a lo anterior y considerando que no se

ría razonable hacer una trnscripción de los artículos Be

Ralados, se desarrollan comentarios muy importantes en b~ 

ee a1 análisis de dichos ordenamientos: 

I.- A partir del lo. de enero de 198~ la LI::lR nos descri

be una fórmula para la deterwinaci6n de lnbase de. la 

P'l'U, debido a que desde ese momento se terminó con eJ. 

período de transición, de los· sisteai.as nuevos y trad.!:, 

ciona1, ~uedando únicamente el sistema nuevo como si~ 

tema Único, reconociendo este Último el efecto ini'la

cionario en 1 . .J. determinaci6n de la base para el pago 

del impuesto. Al desaparecer el sistema tradicional, 

que era el que nos proporcionaba la base para la PTU, 

el artículo 14 para personas morales y el artículo --

109 para personas físicas con actividad·emp~esarial,

describen los pasos a seguir para determinar la base

par" PTU. 

2 ,_ El artículo I4 fracci6n I inciso a) de la LISR no in

cluye a todos los dividendos ~ue perciben las personas 

morales, sino únicamente los dividendos en accidnes -

o reinvertidos, sin emb~rgo el último párrafo del ar-

tículo I5 de l~ mismq tá~ nos hace ver ~ue a pesar de 
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que estos ingresos no son acumulables a dichas perso

nas, si incrementarán la base de PTU del artículo I4. -

3.- Por otro lado el artículo I09 de la LlSR, no incluyen

los ingresos por dividendos de person;:1s físicas con -

actividade empresarial para incrementar la base para-

PTU, esto nos hace ver que si una persona f!sica tiene 

ingresos por dividendos, deberá determinar su impuesto 

con base en el CapítUl.o VII de los ingresos por divide~ 

dos y no deberá considerar por nineún concept~, que se 

grava en el Capítulo de activid.1d e1npresaria1, ni for

man parte de la base de PTU. 

4.- Para las personas físicas y aquellas personas 1norales

~ue estén en posibilidades y hayan optado por el régi

men opcion~l de tributaci6n, deberi!.n considerar.basec

de PTU la misma de ingreos acwnul.01ble que le establece 

el artículo II9-P y se determina con b>ise en el artícu

lo II9-B, por la diferencia que se obteng..i entre entr!!:. 

das y salidas que se indican en los artículos lH-B y 

ll9-C¡ todos ellos de la LISR. 

5 .- Las personas físicas profesionistas independientes, de

terminan su base gravable y base par PTU, disminuyendo 

de sus ingresos efectivamente cobrados, de acuerdo con 

el artículo 84 de la LISR, restando las deducciones -

autorizadas por la misma Ley mencionadas en su articu

lo 85 y reglamentadas en sus artículos 136 a !38 • DeQ 

tro de1 g_ru.po de estas personas podrLunos incluir 1os 

siguientes, que trabAjan en forma independiente: 



Técnicos 

Artistas 

Artesanos 

Locutores 

Deportistas 

Agentes de seguro y fianzas 

Agentes aduanales 

6 .- En el caso de las personas físicas que obtengan sus 

ingresos por el otorgamiento de uso o goce temporal 

de bienes inmuebles (ya que de ser muebles, sería ac

tividad empresarial) y tener empleados, calcularán -

su ingreso gravable y base de PTU de acuerdo con los

ingresos efectivamente cobrados de acuerdo con el ar

tículo 89 de la LISR y disminuyendolos con las deducci~ 

nes autorizadas indicadas en el artículo 90 y reglamen

tadas por los artículos !36 al I38 de la misma Ley. 

En los dos incisos anteriores tenemos D.n límite máxi

mo de pago de PTU a cada trabajador de un mes de aa-

lario, según artículos I27 fracción III de la LFT y -

óo. de la RTCN?TU. 

7 .- Las personas morales que hasta !989 tributaban en el 

Título'III'de la LISR y a partir de·r990 tributan en

el Título de la misma Ley, están a las disposiciones

que establecen el artículo Transitorio décimo prime-

ro publicado en el O.O del 28 de diciembre de 1989, -

que en su fracci6n IX inciso a) nos determina, que 

par~ efectos de la PTU se estará al artículo 14 de la 



LISR, lo importante es recordad que para estas 

personas morales a partir de este año ser;i ded.!:! 

cible, en lB determinación de su utilidad fiscal 

y consecuentemente base de PTU, los anticipos -

que entrguen a sus miembros, lo cual no estaba

hasta este año. 
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C A P I T U L O IV 



CASO PRACTICO 

INFORMACION BASE PARA EL DESARROLLO DEL CASO. 

EL aaso parte de que la empresa Aparatos Naci2 

nales ,S.A., desea determinar la Participación 

de l<>s t rabajadoree en l"s Utilidades de la em

presa del ejercicio. del I de enero de I989 al 

3I de dicie~bre de I~89. 
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EBta empresa ae dedicada a la Fabricación de 

Aparatos de Control que empezó a funcionar en 1971. 

La administración de la empresa ordena a1 Depa~ 

tamento de Fiscal la deter~inación de la PTU y 

para tal efecto se cuenta con la siguiente info~ 

mación: 

ANEXO I ESTADO DE RESULTADOS 

ANEXO rr DETERMINACION DE LOS INGRESOS ACUMQ 

LABLES SEGUN LA LEY DEL ISR (IGUAL 

A LA CIFRA EN DECLARACION DEL !SR). 

ANEXO III DETERilHN ACION DE LOS CONCEPTOS QUE 

SE Aln!ENTAN E'I B~SE A M LllY DEL ISR 

ART. !4 F.I INCISOS a), b), e) y d). 
III.I DETER!IHN ACION DE LOS INGRESOS RECTl 

FICADOS SEGUN ART. I4 F J: L-ISR. 

rrr.2 ART. !4 F.I DICISO a), 

III.3 ART. !4 F.I INCISO b). 

III.4 ART. I4 F.I INCISO c). 

III.5 ART. I4 F.I INCISO d). 
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ANEXO IV DETERMIN~CION DE LOS CONCEPTOS ·WE SE RE.§ 

NN E~ B~SE A LA LISR ART. I4 FII INCISOS 

a), b), e), d) y e), 

IV .I.- AR1'. I4 F.II INCISO a) 

IV 2 ART. I4 F.lI r.1ciso b) 

IV 3 ART. I4 F.II INCISO e) 

IV 4 ART. I4 F.II INCISO d) 

IV 5 AHT. I4 F.II INCISO e). 
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ANEXO II DETERMINACION DE LOS INGRESOS ACUMULABLES SEGUN 

LA i.EY DEL ISR (IGUAL A LA CIFRA Ell DECLARACION 

DEL ISR) •. 

Ventas Netas de Exportación 

Ventas Netas Nacionales 

Total. de Ingresos por Ventas· 

Ingresos por asistencia Técnicas 

Productos Pinancierao 

Otros Producj;oe 

SUman los Prod. Fin. y Otros Ing. 

Tótal. de Ingresos Acumul.ables s~ 

gÚn Registros Contables, (Iguales 

a l.Ra cifras del Estado de Resul.

tados) De los Ingresos Acumulables 

según los Registros Contables y el 

Estado de Resultados deben de EX -

CLUIRSE: 

(ES DECIR RSSTARSE) 

Primero: 

Conceptos que según los Registros 

Contables juegan para determinar 

un interés acumulable y una gan"!! 

cia inflAcion~ria, ~ue en nuestro e· : , 

caso están representados por lB

CUenta de Productos Financieros 

como sigue: 

I7'975,I96 

6,941,4'1!, I37 

296. 244 ,927 

2II,8II,875 

,i6,959 ,446. 33; 

333,930,34¡ 

508,056,802 

,i7,80I,433,476 



ANEX:O I 
ESTADO DE RESULTADOJ 

''APARATOS NACIONALES, ::;.A" 
ESTADO DE RESULTADOS POH EL EJERGICIO DEL 
lo. DI' cNEllO AL '3I DE DIC:IEi~.r3RB DE I~89. 
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CONCEPTO DE LOS INGRESOS 
COSTOS Y GAS1'0S: 

PARCIALES ~ 

Ventas Netas de Ex?ortaci6n 
Ventas Netas Nacionales 
Total de Ventas Netas 
Costo de Ventas 
Utilid,,d Bruta 
Comisiones por 3ervicios 
de Asist. Técnica· 
Suma 
GASTOS DE DISTRIBUCION Y 
AD'.~1'HSTRACION; 

Gastos de Venta 
Gastos de Administración 
Suma 
Subtotal 
G«STOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS: 
Gastos ~inancieros 
Productos Financieros 
Utilidad en Operación 
OTROS GASTOS Y PRODUCTOS: 
Otr:>s Gastos 
Otros l'roductos 
Otros Productos (neto) 
Utilidad Neta Financiera del 
Ejercicio 

Menos Provioiones para pago de: 
Impuesto Sobre la Renta 
~ªrticipación a los trabajadores 

Remanente de la Utilidad Neta 
Financiero del ejercicio o dis 
posición de la H. Asamblea de
Accionistas. 

p 998 ,920,072 
790,856,659 

292. 075. 098 
296 ! 249 .9 27 

o 
2II,8II,875 

515 ,841,308 
172. 725 ! 080 

p 17,975,196 
6,941,47I,I37 
6,959,446,333 
J,620,731.762 
3,338,741,571 

333 ,930. 341 
3,b72,144,912 

I,789,776,731 
1,882,808,181 

4. 219 ,829 
r,B87,088,0IO 

2II,8II,875 

2, 098, 8,Jg. 885 

688' 56b ,388 

Ji I,410,333,497 



ANEXO III DETERMINACION DE LOS CONCEPTO.> QUJ; SE AU,\!ANTAN 

EN BASE A LA Ir-ISR ART. I4 .F.I INCI50S a), b), 

c) y d). 
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UI. I DETERMINACION DE LOS CONCE,>TOS SEGUN EL ART. I4 

l".I L-ISR • 

.Fracci6n I Artículo I4 Ley 

I.S.R ¡ Exclusión de los 

Intereses Acumulables y 

Qanancia Inflacionaria: 

Interés Acumulable 

Ganancia Inrlacionaria 

Suma 

" 8•353,722 

8!'409 ,336 

III.2 ART. I4 .F.I rnciso a) 

Ingresos por Concepto de Dividendos 

III.3 ART. I4 .F.I INCISO b) 

Los intereses devengados a 

favor (Intereses cobrados 

sobre v.1lores), sin dedu-

cción algu.na, sin considerar 

la utilidlld C'l:n.-Oiéori~ o por 

di.ferencia de tipo de c.1moi'.J 

Se¡;Ún el estHdo de resultados 

" 89 • 76 3' 058 ( - ) 

-o- (+) 



Intereses cobrados sobre 

Inver. en Valores 

Utilidad en Dif. Ti PO de 

CRJnbio 

SUb- total 

Como Contrapartida de esta 

Exclusión o resta, debera 

aumentarse: 

Interés Acumul3ble s/ loe 

cféditoe (Activos) 

Ganancia Inflr.lcionaria a/ ~ 

las Deudas (Pasivos) 

suma 

.p 280. 872. 122 

15,372,865 

81,409 ,336 

INGRESOS ACUi~ULABLES SEGUN L<\ LEY DEL ISR 

(DECLARACION DEL ISR) 
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236. 244 .927 

7,505,I88,549 

89. 763,058 

7,594,951,60~ 

En esta forma se han conciliado los Ingresos según el Estado 

de Resultados y los Ingresos según la declaración. Esta ci~ 

fra es el punto de partida para empezar a sumar y restar los 

conceptos y partidas que marca el artículo 14. 



tiene en Productos Financieros 

la cantidad de Integrada así: 

Intereses 

Util. por Dif en Tipo de Cambio 

CANTIDAD QU3 CON~ID~RA EN ESTE INCISO 

I~I.4.- ART. 14 Fracci6n I Inciso c) 

T 

Tratándose de créditos {~CTIVOS) 

a favor de la Empresa en Moneda 

extpanjera acumularán la utili

dad qu~ en su caso resulte ·de -

las fluctuaciones de dichas mo

nedas sobre esos créditos (act~ 

vos). En el c~so se registr6 

una utilidad pOr difer·enciB en

tipo de cambio que está regia -

trada en el Estado de Resulta -

dos en la cuenta· de Productos -

Finacieros con un saldo de que

se integra así: 

Intereses sobre Valores 

Fiferencia en Tipo de Cambio 

2Bo•B72,l22 

15'372,805 

296. 244 ,927 
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i 280'872,122 {+) 

i 2so•s12, 122 

15'372,805 



Cantidad que se Considera en este Inciso 

III.5.- ART I4 Fracción I Inciso d). 

La diferencia entre el monto de

la enajenación de bienes de act,!. 

vo fijo y ganancia acumu1able 

por la en~jenación de dichos 

bienes. ~paratos Nacionales no -

regiatr6 este tipo de operación. 

Importe 

52 

~. I5,372,805(+) 

-o-
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~NEXO IV.- DETERMINACIO~ DE LOS CO~CE?TOS QUE SE RESTAN 

EN BASE A .LA [,..ISR ART. I4 i'. II INCISO a), b), 

c), d), y c). 

IV.I ART I4 Fracción II Inciso a). 

E:l monto de les deduccio.nes. autori.zadas por la Ley del !SR 

en el Artículo 22. Para efectos de este inciso a) se e~CeQ 

tÚ!l, es decir se excluyen las deducciones correspondientes 

a: I) Inversiones. 2) Intereses deducibles, pagados, sobre 

las deudas (Pasivas·) a cargo de la empresa y 3) la péÍ-dida 

inflacionaria derivada del componente inflacionario sobre

los créditos (activos) a favor de l~ empresa. E:stas dedu-

cciones se tratan en loa incisos siguientes de la fracción 

II del Artículo· !4 de la Ley del I. S. R. 

¿ ·~áles son esas deducciones? Analicémoslas: 

Art. 22 fracc II.- Compras de mi!. 

te ria prima- ~segt1n estados de Ca~ 

to de producción. 

~rt. 22 fracc. III.- Los GRstoe -

como siguen: 

I.- Mano de Obra Directa, según

estado de Costo de Producción --

2.- Gasto de Fabricación: Saldo

según Regietros Contables y Esta 

do de Costo de Producción y 

Venta ¡i 702,777,858 

¡0,296,997.,!86 

33,roo,r34 



Menos: 

Prov. Prima 

Ant. i 4 ,490,000 

Prov. Prima 

Jub. 6°735,000 

Dep. Maq 

y Equipo 378,569 

·Dep. Eq. 

Ofna. 379,0IO 

Dep. He-

rramienta 2.'593.385 

Oep. Cona t. 

?lanta 425,554 

NO DEDUC. 

EMPRESA 2J5,578 

3.- G"Jetoe de Venta .

Saldo· ee¡pln Regiatros

Contables y Estados de 

Resultados 

Menos: 

Prov.Prima 

Antig. i 3'400,000 

Prov. Prima 

Jub. 5' I00,000 

Dep. Mob y 

E. Ofna 

Dep. Const 

Planta 

379,009 

42,III 
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I5 '2J7 z Q!l6 i 687'540,762 

¡!998•920,072 



Dep. Eq. 

Cómputo 

No Dedu

cibles 

958 ,210 

1°065,513 10'944,843 

4.- Gastos de Administración 

Saldo s/Reg. Cont. y 

E. de Res. i790'856,659 

Menos: 

Prov. Prima 

~ntig. 4' II0,000 

Prov. Prima 

Jub. 6•165, 000 

Dep. r.lob. 

y E. of'na. 390,494 

Dep. Enuipo 

Cómputo 10•789,197 

Dep. Eouipo 

Transporte 

Dep. Const. 

Planta 

1'10 DED!J-

CIBLES 

920,000 

64 ,276 

5•029,186 27'468,153 

5 .- Aplic~ción n las Provisiones 

de Pasivo . 

Cnrgos hechos a la Rva. para p_ago 

de primas de Ant. por las primas

pa~adas en el ejercicio 

55 

987•975,229 

763. 398. 506 

2'275,994 



6.- Partidas No Deducibles por 

Auditoria en las siguientes -

cuentas: 

2•800,000 

630,000 

56 

Gastos Pabricación 

Gaeto3 de Venta 

Gastos de A.dm6n 3•010,oo;i (t.•440,000) 

SUma de la deducción 

por gastos Art!culo-

22 fracción III (I+ 

2+3+4+5+6) 

TOTAL DE OEDUCQIONES AUTORIZADAS ARTICULO I4 

FRACCION II INCISO a). 

2,434 '740,44I 

$ 5,764'837.76I (-) 
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IV2.- ART 22 FRACOlON IV 

LAS INVERSIONES.- A este respecto el Artículo ?racc. ii --

incieo b) de la Ley del I.S.R. dice: La cantidad que resulte 

de aplicar al monto original de lee Invereiones, los porcien 

tos ~ue para cada bien de ~ue se trate determine el contrio~ 

yente, los que no podrán ser m.a,yores a los señalados en los

art!culoa 43 1 44 1 45 de la Ley del I.5.R tiene cargado a -

sus resultados la depreciación contable que es igual. a la -

f'iscal las siguientes cantidades: 

Dep. Maq y Equip i( 378,569 " " " 378,569 

Dep. Eq. Of'na. 379 ,010 379,009 39J,434 1°148,513 

Dep. Herramienta 2'533.385 2'5D,385 

Dep. Cont. Planta 425,554 42, III 4,276 531,341 

Dep. Eq, Cómputo 958,210 10•789, 197 lI'747,407 

Dep. Eq. Transp. 220 1 .JOO 220,000 

3'776,518 I' 379, )30 I2'163d67 17' 319 ,815 

l'~i'ORTE: ·WE: SE: CONSIDERA $ l7'3I9,tll5 (-) 

ART. 14 FRACCION II Irl,JlSO b). 

En el caso de en~jenación de bienes de activo fijo o cuando

éstos dejen de ser Útiles para obtener ingresos, se deducirá 

en el ejercicio en ~ue esto ocurra, la parte del monto arigi 

nal aún no deducida conforme a este inciso. En el c~so de -

l\pnratos Nacionales no hubo Ventas de Activo FiJo. 

Importe ~ -o- (-) 
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IV. 3.- ARTICULO I4 FRACC!ON II INCISO c). 

El valor nominal de los dividendos o utilidades que se -

reembolsen, siem9re Que los hubiera recibido el contribu

yente en ejercicios anteriores mediante la entrega de ac

ciones de lR misma sociedad que los distribuy6 o que los

hubiera reinvertido dentro de los JO días siguientes a su 

distribuci6n en la.suscripción o pago de aumento de capi

tal en dicha Sociedad. En el caso de Aparatos Nacionales 

no se present6 esta situación. 

!:aporte -o-

IV. 4.- ARTICULO I4 FRACCION II INCISO d). 

Los intereses devengados a cargo ·del contribuyente en el--

ejercicio, ~IN DEDUCCION ALGUNA. Para los efectos de este-

inciso no se considerará como interés la Pérdida Cambiaria. 

Sobre este pnrticular Aparatos Nacionales registra en Gas-

tos Financieros los siguientes según Anexo t.!omparativo ·.de

Gastos y el Estado de Resultados: 

Pérdida Cambiaria 

Comisiones .aancarias 

Factoraje Pagado a 3erfín 

Suma 

¡( 12 •03I,4II 

!9'655,864 

200•337,823 

292'025,098 

En estas condiciones y para los efectos de este inciso e) 

se tomaron los siguientes conceptos: 

Comisiones Bancarias 
f"actoraje ?a:";ado a Serfrn 
Suma 

i I9'655,864 
200. 337 ,82 l 
2I9'993,687 H 
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IV.5.- ARTICULO I4 ?RACCION II IN•JISO e). 

Tratándose de deudas (?ASIVOS) o créditos (ACTIVOS) en m~ 

neda extranjera, deducirán las pérdidas que en su caso r~ 

sulten de la fluctuación de dich""t.s .nonedas en el ejercicio 

en ~ue sean exigibles las citadas deudas (PASIVO) o crédi

tos (ACTIVOS), o por partes iguales, en cuatro ejercicios

ª partir de aquél en que se sufrió la pérdida. 

En el caso de Aparatos Nacionales, como se asentó en el -

pwito- anterior, los ~egistros contabl°es en la. cuenta de -

Gasto~ Financieros se registran los siguieates conceptos; 

Pérdida Cambiaria 

Comisiones Bancarias 

Factoraje pagado a Serfín 

Suma 

¡f 72'0JI,4II 

I9'655,tl64 

20J'337,823 

292 •025' 098 

En estas condiciones y para los efectos de este inciso e) 

tomaríamos la pérdida cambiaria por la cantidad de. 

¡f 12'0JI,4II (-) 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

Nfi DEBE 
BIBLIOTECI 
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IV. 2.- RESOLUCIOll DEL CASO PRAC1'ICO DETERMINAClON DE LA 

PARTlCIP~ClON DE LOS TRAB~JADORES EN L~S UTILIDi 

DES. 

A?ARATOS NACIONALES , S.A. 

PUllDAMENTO 

De confor:nidad con el 4rtículo I4 de la Ley del lmpueato--

Sobre la Renta, refonnada a partir del Io de enero de !989, 

surge u.~ nuevo procedimiento para la determinación de la -

?articipación de loa Trabajado.res en las Util.idades de la-

Empresa. 

PROCED1"1':~TO 

In~resos Acu..-nul:tbles del Ejer -

cicio (Fr. I) (Todos los ingre -

sos de Titulo II del Art. 15 

~ 
Intereses Acumulables (Fr. I) ,

(intereses devengados a favor

co:nponente inflacionario de -

activo del .\rt 7f,...B) 

Menos 

Ganancia Inflacion~ria (Pr.I)

(intereses devengados a cargo

comp.:mente inflacionario de P!!. 

sivo del Art 7-B) 

+ ~ 7, 594 '95I,b07 A-II 

(~ 

(-) 

A 
8'353,722 !ll-I 

A 
81~409 .336 III-1 



Mas: 

In~reaos por dividendos o Utili 

dad en efectivo, en bienes in -

clu.yendo loa percibidos en ac

ciones o los que se reinvierten 

dentro de los 3::> d:Í11s siguientes 

a su distrinuci6n (Pr. I Inciso 

a). (Son lo::i que se re!'iere el-

4rt 15 último parrafo). 

""'"' 
Intereses Devengados a favor del 

Contribuyente en el ejercicio -

sin deducción alguna (Fr I. Inci 

so b). 

Mas: 

Util.idad por deudas o crédito en 

moneda extranjera, al momento de 

l.a exgibilidad de la deuda del -

crédito y del pago de la deuda o 

cobro del crédito, cuando el pa

~ o cobro sean posteriores a la 

exigibilidad ( Prl, Inciso e). 

M!!.!!: 
Diferencia entre el monto de la -

enajenación de activo fijo y la -

g<?nacia acu.nulable por la en<ijcn.!!· 

ción de dichos bienes (Fr. I Inciso 

d ). 'ln los términos del Art 17 PrV) 

TOTAL UF. IWlRE>!)OS 

61 

A

~__;;....::.~~~º lll-2 

A 
280,872,123 lll-3 

A 
!5 '372, 805 lII-4 

-o- !II-5 

~ 7,801•433,476 



Menos: 

Deducciones autorizadas por Ley

( Art. 22), excepto los correepo~ 

dientes e inversiones, los inte

reses deducibles y l~ pérdida i~ 

flacionaria del Art. 7-B, (Fr. II 

Inciso a) • 

Menos La cantidad que r~eulte de 

aplicar al monto original de la

inversion (A.rt 41), loa porcien~ 

tos que para cada bien detremine 

el contribuyente, los que no po

drian ser mayores a loa eeaala -

dos en loa Arta. 43, 44, ó 45 .
En el caso de enajenaci1n de ac

tivo fijo o cuando este deje de-~· 

ser útil para obtener ingresoe,

ee deducira la parte del monto-

original aun no deducira la par~ 

te del monto original aun no ded~ 

cion conforme a la anterior. Sin 

considerar inoevacion del Art. 4 I. 

Último parrafo (Fr II. inciso b). 

Menos 

El. valor nominal de los di·1idendos 

o utilidades que se reembolsen, -

siempre oue se hubieran recibido-

en ejercicios anteriores mediante-

62 

A 
5,764'637,761 VI-I 

I7'3I9,BI5 
A 

IV-2 



La entrega de acciones de la -

miem~ sociedad que las distrib~ 

yo o que las habiera reinvertido 

dentro de los 30 d:ías siguientes 

a eu distribución. (Fr. II. ln-
cieo c). 

Meno a: 

Loe:interesee devengados a cargo 

del contribuyente, sin considerar 

los intereses la pérdida cambiaria 

en loa términos dc1 ~rt 7-A. ( F'r • 

II Inciso d). 

Menos 

~I) 

Lna pérdidas por deudas o créditos 

en moneda extranjern, e~ el ejer-

cicio on que sean ex1gib1ea las -

citadas deudRa o créditos o por pa~ 

tes igua1es, en cuatro ejercicios a 

pnrtir de aqqél en 11ue se sufrio 1a. 

perdidn (ARt. 1~s). Excepto cuJ.Uldo 

resulten por cumplimiento anticip~ 

do, en este caso se deducirá en el 

pl.~1zo o rigin .1mente pnctado. ( Pra 

II Inciso e) 

BASE PARA LA P.T.U. EN 1989 
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-o-

219•993,681'. 

72'()3I,4II 

I,727'250,802 

172,725,080 

A 
IV-3 

A 
IV-4 

A 
IV-5 
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( I) .- Las pérdidas no podrán deducirse conforme a lo ant~ 

rior en el ejercicio en nue se sufra, cunndo reoulte por

cumplimiento anticipado o cuando cor cualquier medio se -

reduzca el plazo o se aumente el monto de los pagos parci~ 

les. En este caso la pérdida se deducirá en las fechas y 

montos ~riginalmente convenidos. se añade que cuando las -

deudas o créditos en moneda extranjera ~e paguen o se, co

bren con posterioridFJ.d a la fecha de su exigibilidad iaS--
96rdillas que se origine i en ese lapso por la fluctuaci6n -

en la moneda. serán dep.ucibles eñ ei ejercicio en que se-

efectue el pago de l.'3. deuda o se cobre el crédito. 



REFLEXION 

' RESULTADO PlSCAL SEGU" DECLARAClON 

EL IO :C SERIA 

BASE PTU SEGUN ARTICULO 14 LEY l.S.R 

BlFERENClA BASE ARTICULO 14 LEY l.S.R 

l,394'165,697 

l,727•250,802 

333'085'1()5 
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139416,569 

172725,080 

3)308,5II 
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CONCLUSIONES 

La Participación de los Trabajadores en las Utilidades es 

un elemento más que las empresas deben cuantificar y registrar 

en base a principios de contabilidad, de tal manera que: 

Considerando que la Participación de los Trabajadores en 

las Utilidades es una re11une1-ación que a1 trabajador percibe, 

devengado en un período determinado, se aplica directamente -

el principio del Período.Contable 

Considerando que las remuneraciones son operaciones que -

deben y pueden cuantificarse rezonablemente en ténninos mone

tarios y obviamente la Participación de los Trabajadores en -

la Utilidades, le ea aplicable directamente el principio de -

realización. 

Los principios contables se aplican dentro de la contabi

lidad financiera, pero no tiene cabida en la contabilidad fi~ 

cal. 

Y en el momento actu~l con los continuos cambios en el ,_ 

aspecto fiscal la PTU se ve afectada de tal manera que: 

No debemos olvidar las excepciones que nos marca el arti

culo 126 de la LFT, en el caso de empresas nuevas, de prod.uc

tos nuevos y de la industria extractiva, si llegamos a estar

en tal situación, p8ra evitarse pagos innecesarios. 

Cuando se esté en el cado del artículo I27 fracción IIIde 

la LFT, hacer la comparación de la .?TU que le corresponda a 

cada trabajador, con un mes de sueldo para no pagar de más. 

Al realizar las retemciones del ISR por la PTU, hay que 

recordflrnos del artículo 8ó del RISR y l:a regla 70 de la Mic~ 

lánia Fiscal, para evit~r tener saldos a favor en la declara-



67 

ci6n anual, 

No olvidar ~ue todos los trabajadores, deben de estar ia 

cluidos en la decleraci6n anual, hasta hoy (15 de abril de 1990) 

las formas HISR 90 y 9i, aunque no tenga.moa la obligaci6n de 

cálculo anu3l, en todos los casos. 

Proporcionar constancia de percepciones y retenciones -

( HISR-5) a 10s trabajadores, que al momento de pagarles su -

PTU ya no tienen relación de trabajo con el patrón. 

Tener en cuenta que.la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación considera sujetos de impuesto del 1$. la PTU. 

En el caso del impuesto sobre nóminas del D.F. y de otros 

estados, considerar el punto de vista que la autoridad pueda

tener respecto a causaci6n de dicho impuesto. 

El componente inflacionario de las deudas y creditos no -

afecta la PTU o sea oue los intereses se acumulan o deducen en 

su valor no:ninal y conforme se devengan. 

Para efectos de i.a PTU. la uti·lidad o pe:ii'd.ida ca.mbiaria se 

acumulará o deducirá en la fe.cha qn d¡ue los créditos o deudas 

en moneda extranjera sean exigibles. En el impuesto sobre la 

renta se acumulan o deducen conforme se devene;uen. 

Todos los.dividendos (Incluyendo los dividendos en accioneG 

son acumulables para PTU. en el impuesto sobre la renta ningt!n 

dividendo es acumulable. (articulo 15 de la Ley) 

Para el cálculo de la PTU. la depreciaci6n y amortizaci6n 

se calcula sobre costo históricos, aplicandcle los porcientos 

normales de la ley. En el impuesto sobre la renta estas dedu

cciones se actualizan. 
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